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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

(ración. — Intervención de Fondos 
2"to Diputación Provincial.—Teléfono 1700. 

de la Diputación Provincial —Tel. 61í)0 
JoJp 

Martes 12 cié Junio de 1962 
Núm 134" 

No ae publica los dotnngoa ni días festivos 
Ejemplar corriente; 1,50 peseiaa. 
Idem atrasados) 3,00 p caetas. 
Dichos precios serán incremcBiados con * 

5 por 100 para amortización de empréstito! 

Adminisíracion provincial 
U m t i P i t i E i d B Provincial 

de León 
A N U N C I O S 

Jactados los Proyectos de las 
obrasí que a con t inuac ión se rélacio 
ngn y una Vf z tomados en conside
ración por la Diputac ión en su ŝe7 
sióo de 25 de Mayo pasado, quedan 
ixpue&ios al públ ico en les Oficinas 
de la Secretaiía General (Negociado 
de Intereses Generales y Económi 
cô ) por plazo_de quince días, para 
¡ue se puedan presentar reclamacio 
íes en el plazo de otros quince, de 
conformidad a lo dispuesto en el ar^ 
licülo 288 dé la Ley de Régimen 
Local. -

O B R A S 

Reparación del C. V. de «Valiecilio 
a la Carretera de Adanero a Gijón» 
(Tiozo entre Santa Cristina de Val-
madrigal y la Carreten ), n ú m . 3-51. 

l iem id . id . de «Gas i ropo t íame a 
la Estación de Bembibre» , n ú m s 

Idem id . i d . de «Balboa a la Garre 
tera de Ambasmestas a los Puentes 

Gatín», n ú m . P-75. 
^em id . id. .de «Pabel lón de De

bates al G. V. de Carretera de panero a Gijón a la de la de Vil la-
castín a Vigo, a León». 

Hem id . i d . de «Murías de Paredes 
• ^ n r a » , n ú m . 2-01. 
R Idem id . id . de «Lorenzana a La 
flobla»(Kms. 1 al 6). n ú m . 2-20 

H eni i d . i d . de «De la Carretera de 
^atiero a Gijón a la de la de Villa-
«̂UQ a Vjg0 a León>> n ú m . .121. 

dem id . i d : de «El Ejido», 
.'dem id . id . de «Destr iana a Pala-

7 * . n ú m . 3-13. 
id . i d . de «Villalis a La Ba 

na». núm. 3-26. 

Idem i d . id . dé «León a La Bañe-
zá» (varios K i l ó m e t r o s ^ n ú m , 1-01. 

Idem i d . i d . de «Villafeliz a la Ca
rretera de León a La Vecilla», n ú m e 
ro 3-34. 

Idem de la Carretera Provincial de 
Puente Villarente a Boñar , Kms. 9/14 
y 27/32. 

Idem del G. V. de «Valle de las Ca
sas a Puente Almuhey», n ú m . 4-01. 

Ideip i d . i d . de «San R o m á n de la 
Vega a la Estación del Norte, en As-

"torga», n ú m e r o 3-45. 
Idem i d . i d . de «Carbajal de la Le 

gua a León» (tramo entre la Carrete
ra de Adanero a G'ión y la Residen
cia), n ú m . P-A. 

León . 4 de Junio de 1962.—El Pre-
sidente, Ju l i án Rojo. y 2677 

Habiendo solicitíido au tor izac ión 
la Empresa «León Indus t r i a les . A.», 
obras de cruce aéreo con línea eléc 
trica sobre los caminos vecinales de 
«Lorenzana a L ' i Robla» y Valle de 
las Casas a Puente Almuhey» , se 
hace púb l ico para que durante el 
plazo de quince días se puedan pre 
sentar reclamaciones por los que se 
consideren perjudicados, en la Secre 
tar iá de esta Corporac ión . 

León, 2 de Junio de 1962.-E1 Pre
sidente, José Eguiagaray. 
2636 Núm. 1015.-42,00 ptas. 

Provincial del MlDlsterio 
de la Vivienda de León 

Esta Delegación anuncia subasta 
del mobil iar io y efectos pertenecien
tes a la antigua Fiscal ía de la V i 
vienda, consistente en un despacho, 
sillas y otros efectos, valorados en 
cinco m i l ciento ochenta y cinco 
pesetas. 

E l pliego de condiciones de dicha 
subasta, se halla de manifiesto en la 
Delegación Provincial del Ministe
rio , sita en Roa de la Vega, n." 16. I.0. 

La admis ión de pliegos se efectua

rá durante veinte días hábi les , con
tados a partir del siguiente a la pu
bl icación de este anuncio. 

E l importe del presente anuncio, 
será de cuenta del adjudicatario. 

León , 4 de Mayo de 1962 El De
legado ProvinciaJ, Antonio Carbajo 
Madrigal. 
2657 N ú m . 1014.-57,75 ptas. 

OISTRITO MINERO DE LEAN 
A N U N C I O 

Por el Sr. logeniero Jefe de Minas 
ha sido declarado concluso para t i t u 
lación de la concesión el expediente 
nombrado «Perseverancia» t ú m e -
ro 12.263, de 180 pertenencias de m i -
Ler&l de hier io, sito en el Ayunta
miento de Luyego, siendo concesio
nario D. J q i é Pefandoms Coidero, 
vecino/ de Astorga, « u y o represen tan
to en León es D. José Revillo Fuer
tes, con domici l io en la calle de Sie
rra Pambley. n ú m e r o 10, 

L o que sé anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia en c u m p l i 
miento de lo dispuesto en el art icu
lo 92 del Reglamento General para 
el Régimen de lá Minería, advirt ien-, 
do que contra es ta ,dec larac ión c^be 
recurso en el plazor de quince d ías 
háb i les ante la Dirección Genera! de 
Minas y Combustibles, a partir d é l a 
fecha de esta pub l icac ión . 

L e ó r , 2 de Junio de 1S62. - E l I n 
geniero Jefe, Indalecio -Gor rochá-
tegui. -261 a 

Deleéací(ín Provincial de Trabaje 
Don Daniel Zarzuelo Polo, Delegado 

Provincial de Trabajo de Leen. 
Hace saber: Que en el espediente 

de sanc ión n ú m . 463 del a ñ o 1S60, 
incoado contra D. J e sús Marcos Mar
cos, vecino de San t ibáñez del Ber-
nesga, por infracción de lo dispuesto 
en el D. de 4 de Junio de 1959 y O. del 
30 del mismo mes y año , se ha dicta
do con fecha 4 de Mayo de 1960, 
un Acuerdo cuya parte dipositiva 
dice como sigue: «Que procede i m -



Boner e impongo a la empresa dé 
K Je sús Marcos Marcos, de Sánt ibá 

ñez del l^dtnesga.la sanción de m i l 
pesetas». 

Y para que sirva d é notif ícación 
en forma al expedientado, D. Je sús 
Marcos Marcos, en ignorado para
dero, y para su pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido el presente en León, a dos de 
Junio de m i l novecientos sesenta y 
á o s . —Daniel Zarzuelo. 2646 

Comisaría de Atoas del Duero 
A N U N C I O 

Don Isidro Quintero Cancón, veci
no de Gordonciilo (León) so l i c í t a l a 
insc r ipc ión en los Registros de Aguas 
P ú b l i c a s establecidos por Real De
creto de 12 de A b r i l de 1901, de un 
aprovechanaiento del río Cea, en el 
punto «Vega del Puer to» , en t é r m i n o 
munic ipar de Gordoncillo con desti
no a riegos. 

Gomo ti tulo justificativo de su de 
recho al uso del agua, ha presentado 
Copia de Acta de Notoriedad trami
tada en los t é rminos establecidos 
por el a r t í cu lo 70 del vigente Regla
mento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria (con l iqu idac ión del pa
go de los Derechos Reales) y anota
da preventivamente en el Registro 
dé la Propiedad. 

Lo que se hace púb l i co en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
t ículo 3 0 del Real Bacreto Ley n.0 33 
de 7 de Eaero de 1927, a fin de que, 
en e l plazo de veinte (20) d ías con
tado a partir del siguiente al de la 
p u b l i c a c i ó n de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León , puedan presentar reclamacio
nes los que se consideren perjudica
dos, en la Alcaldía de Gordon
ci l lo , o en esta Comisar ía , sita en 
Valladolidy calle Muro, n ú m e r o 5, 
en cuya Secretar ía se halla de ma
nifiesto el expediente de referencia 
( I . n ,0 2.416) 

Víilladolid, 18 de Mayo de 1962.— 
E l Comisario Jefe de Aguas, Cipria
no Alvarez Ruiz. 
2381 Nútn. 1009.—102,40 ptas. 

MiDiDisIratids municipal 
Ayuntamiento de 

Gistierna 
El Ayuntamiento Pleno, en sesión 

celebrada el d ía 29 de Marzo ú l t imo , 
a p r o b ó una propuesta formulada 
por la Comis ión de Hacienda relati
va ai expediente de suplemento de 
crédi to con cargo al superávi t resul
tante de la l iqu idac ión del presu
puesto ordinario del pasado ejercicio 
de 1961, con efectos en el extraordi
nario del mismo año , formado para 
la cons t rucc ión de un matadero mu
nicipal en esta localidad. 

Para cumplimiento de lo dispues 
to en el articulo 691 y concordantes 
de la vigente Ley de Régimen Local, 
queda expuesto al públ ico en la Se
cre tar ía municipal , el mencionado 
expediente, para que durante el pla
zo de quince días hábi les , contados 
a partir del siguiente en que este 
anucio aparezca inserto en el BOLB 
TIN OFICIAL de la provincia, pueda 
ser examinado y presentar las recla
maciones u observaciones que se 
consideren pertinentes. 

Gistierna, a 30 de Mayo de 1962.— 
E l Alcalde, A. F. Valladares. 2606 

Ayuntamiento de 
Ali ja del Infantado 

Habiendo padecido error involun 
tario en el anuncio inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia n ú 
mero 114 de fecha 18 de Mayo ac
tual, en el cual aparece el anuncio 
de exposición al púb l i co del presu
puesto extraordinario para aporta
ción a la cons t rucc ión del camino 
local de La Nora del Río a la Esta
ción de Valcabado, queda rectifica
do por medio del presente en el sen
tido de que en vez de ser el presu
puesto es el proyecto dé presupuesto 
extraordinario confeccionado para 
los fines referidos», ha l l ándose ex
puesto al públ ico en la Secretar ía 
municipal por plazo de quince días, 
a contar de la fecha de que sea, i n -
sertaoo el presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
con el fin de que pueda ser exami 
nado por quien lo desee y presentar 
las reclamaciones que estimen con
venientes en hacer contra el mismo. 

Ali ja del Infantado, a 25 de Mayo 
de 1 9 6 2 . - É l Alcalde, (ilegible). 

2514 

En la Secretar ía de este^ Ayunta
miento, se halla de manifiestp al 
públ ico , por espacio de quince días, 
eñ un ión de sus justificantes y de
bidamente informadas las cuentas 
del presupuesto ordinario, las de ad
min i s t rac ión del patrimonio y las de 
valores auxiliares e independientes 
del presupuesto correspondientes al 
ejercicio de 1961. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, p o d r á n formularse 
contra las mismas, por los interesa
dos, las reclamaciones que se esti 
tnen pertinentes. 

Al i ja del Infantado, a 25 de Mayo 
de 1962.—El Alcalde, (ilegible). 

2514 

Confeccionado el p a d r ó n de exac
ciones municipales correspondiente 
ai ejercicio de 1961, por los concep 
tos que seguidamente se indican: Ar
bitr io sobre consumos de bebidas, 
arbitrio sobre el consumo de carnes, 
tasas sobre reconocimientos de re-
ses porcinas en domicilios particula

res, ídem sobre tránsi to de a t T ^ ^ 
domést icos por vías públicas 'e5 
cipales y sobre vehícu os por tll,llli 
tre por vías municipales, excp*1̂ 8-
dos los de motor. Dicho padrn a' 
lo que se refiere a bebidas y Ca ^ 
se gira por conciertos individuíí!68' 
que por medio del presente o ref 
do padrón se indican las cuotas t?" 
bota r ías a cada uno. tri-

El mencionado padrón se han 
expuesto al públ ico en la Secreta -
municipal por el plazo de 
días, con el fio de que pueda « 
examinado por quien lo desee v Dr 
sentar las reclamaciones que estim 
oportunas, con la advertencia d* 
que sirve de notificaciones indivi 
duales y de no hallarse conforma 
con las referidas cuotas que figuran 
en el mismo, pueden inierponer re
curso económico-adminis t ra t ivo ante 
el Tr ibuna l Provincial de León, en 
el plazo de quince días , contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, previo el de 
reposic ión ante este Ayuntamiento 
en igual plazo si estiman oportuno 
hacer uso del mismo, ya que es po
testativo. 

Al i ja del Infantado, 30 de Mayo 
ds 1962.—El Alcalde, (ilegible): 

• 2575 

Ayuntamiento de 
Cubillos del Sil 

Por el plazo de quince días, se en
cuentran de manifiesto al público, 
en la Secretar ía de este Ayuntamien
to, en u n i ó n de sus justificantes y 
debidamente informadas, las cuentas 
generales de presupuestos y de ad
min is t rac ión del patrimonio muni
cipal, correspondientes al ejercicio 
de 1S61. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes,^ podrán formularse 
contra las mismas, por- los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men partí nentes. 

Cubillos del Sil, a 26 de Mayo de 
1962.—El Alcalde, J. Fernández . 

2520 

Ayuntamiento de 
Saelices del Rio 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se halla de manifiesto al público en 
la Secretar ía de este Ayuntamiento 
y durante el plazo de quince días, 
el p a d r ó n general para el cobro ae 
los arbitrios, impuestos y ta^a^. '?° ' 
nicipales, sobre consumo de bebidas, 
alcoholes^ carnes de todas c l f s ^ 
pescados, usos y consumos, ™oto„i. 
y transformadores, tránsito de an 
males domést icos por las vías muñí 
cipales y d e m á s que constan coa» 
ingresos en las Ordenanzas, nscaic-

Advír t iéndose que las cuotas seu 
ladas por el Ayuntamiento serán 
mes sí no se reclama á e n l l ° & t i . 
plazo indicaao. quedando autom» 



8 

decretada la fiscalización 
i0s que no se h'í|¿pn confor-

cooU* jaS cuotas seña ladas , pagan-
iiieS este caso con arreglo a la 
jo eD za y comprobaciones e in-
^ • ^ r i o n e s que se efectúen.' 
vest '^'" del Río, a 25 de Mayo de 

^ FI Alcalde, Salvador Garc ía . 
I ^ - ^ 1 2546 

Ayuntamiento de 
Villaniaiidos 

halla de manifiesto 'al púb l i co 
l Secretaría de este A y u n t a r r í o " -

tn t n r psoacio de ocho días" 
míen-

' oor espacio ae ocno aias" y a" 
't' tos de reclamaciones, el pliego 
A condiciones para la adap t ac ión 
f un edificio municipal para v i -
Jieoda del Secretario 

Lo que se 11306 PU"'1C0 a Ios efec' 
5 del art ículo 24 del Rsglamento 

de Contratación de 9 de Enero 
He 1953. 

Vil laman ios. 29 de Mayo de 1962. 
£1 Alcalde, E. García. 2543 

Ayuntamiento de 
Villafer 

En la Secretaría del Ayuntamiento, 
ie encuentran dé manifiesto al públi
co durante un plazo de quince días , 
en unión de sus justificantes y de
bidamente informadas, las cuentas 
del presupuesto municipal ordinario, 
administración del patrimonio y las 
de valores independientes y auxilia
res de presupuesto y la de caudales, 
correspondientes al ejercicio de 1961. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes p o d r á n formularse 
contraías mismas, por los interesa
dos, cuantas reclamaciones se esti
men pertinentes, 

Villafer. a 28 de Mayo de 1962. - E l 
Alcalde, Sebast ián Gástelo, 2544 

Mmínistracm de luslicía 
Juzgado de Primera Instancia 

de Villafranca del Bierzo 
^on Manuel Rubido Vela seo, Juez 

de Primera Instancia de Vil lafran
ca del Bierzo y su partido. 
Hago saber; Que en el ju ic io eje

cutivo de que se h a r á menc ión , 
^ y ó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así; 
z Patencia.—Villafranca del Bier-
^ veinticuatro de Mayo de mi l no-
atn Stos seseuta Y dos. E l Sr. D. Ma-
^ei Rubido Velasco, Juez de Prime-
{ ¡ j ^ a n c i a de dicha v i l la y su par-
cnr a \isto d presente juicio eje 
di ' í? P^movido por D. José Val-
ésDob por 

arco, mayor de edad, casado \nA ' U1<»JU1 u c c u a u , ^aatx-
tn'k austríal y vecino de esta v i l la , 
o j ^ f i c i o de la comunidad domi-
J0a integrada por el mismo y don 
^ad A1 ^uárez García, mayor de 
fePrp '308ado y vecino de esta vi l la , 
A¿t(~s?ntado por el Procurador don 

López Rodríguez y defen

dido por aquél , contra D, José Gar
cía González, mayor de edad, ca 
sado, industrial y vecino de Ambas 
mestas, declarado en rebeldía , sobre 
cobro de una letra de cambio por 
valor de cuatro m i l doscientas pese
tas, intereses y costas. — Fallo: Que 
declarando bien despachada la eje 
cuc ión , debo mandar y mando siga 
ésta adelante hasta hacer trance y 
remate de los bienes embargados al 
demandado D, José García Gonzá 
lez y con su producto entero y cum
plido pago al acreedor D. José Val-
dés Dobarco, para beneficio de la 
comunidad dominical integrada por 
el mismo y D. J o a q u í n Suárez Gar
cía, de la cantidad de cuatro m i l 
doscientas pesetas de pr incipal y de 
cinco m i l pesetas m á s calculadas 
para intereses, gastos y costas, impo
niendo éstas expresamente a dicho 
demandado. — Así po^ está m i sen
tencia, definitivamente juzgar do en 
primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo, y por la rebeldía del 
demandado le será notificada a éste 
del modo dispuesto por el articu
ló 269 de la Ljey de Enjuiciamiento 
C iv i l . — Firmado: Manuel Rubido.— 
Rubr icado .» 

Y para que sirva de notif icación 
en forma al demandado en rebe ld ía 
D. José García Goezález, se expide 
el presente en Villafranca del Bierzo, 
a veintiséis de Mayo ,de m i l nove
cientos sesenta y dos.—El Juez, Ma
nuel Rubido. — Ante mí , Pedro Fer
n á n d e z . 
2625 N ú m . 1012.—165,40 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Riañó 

Don Cárlos Cima García , Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia 
de la v i l l a t l e R iaño y su partido.. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de mayor cuan t í a de los que luego 
se h a r á mér i to , se d ic tó por S. S.a la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

«Sentencia —En la vi l la de Riaño, 
a treinta de Agosto de m i l novecien
tos sesenta y uno —Vistos por D. José 
Antonio J iménez-Alfaro Giralt, Juez 
de Prhneja Instancia de esta vi l la y 
partido, los presentes autos de ju i c io 
ordinario de mayor cuant ía , piorno 
vidós por D. Segundo García Prieto, 
mayor de edad, casado, propietario 
y vecino del Otero de Valdetuéjar , 
representado por el Procurador don 
Francisco Conde de Cossío y dirigí 
do por el Letrado D. Francisco Mo 
lleda, contra D. R a m ó n de Prado 
F e r n á n d e z , D . Teófilo del Blanco 
Tos tón , D . Manuel Díaz Alvarez 
D. Agust ín Blanco Tos tón , D. Fran 
cisco Alvarez Diez, D . R o m á n Escan 
ciano Alvarez, D. Abundio de Prado 
Diez y D. Cipriano Alvarez Alvarez, 
todos ellos mayores de edad y veci 
nos del pueblo del Otero de Valde-
tuéjar, representados por el Procu 

rador D.11 Margarita B. García Burén 
v bajo la d i rección del Letrado don 
Isaac Fe rnández , sobre aprovecha
miento de aguas derivadas del r í o 
Valdetuéjar a favor del actor. 

«í 'a l lo: Que debo desestimar en 
todas sus partes la demanda inter
puesta por el Procurador D. Fran
cisco Conde de Cossío, en nombre 
y representac ión de D. Segundo Gar
cía Prieto, contra los demandados 
D, Ramón de Prado F e r n á n d e z , don 
Teófilo del Blanco Tos tón , D. Ma-
ñuel Diaz Alvarez, D, Agustín Blan
co Tos tón , D . Francisco Alvarez 
Diez, D. R o m á n Escanciano Alvarez, 
D Abundio de Prado Diez y D. Ci
priano Alvarez Alvarez, representa
dos en estos autos por éi Procurador 
D.a Margarita B, García Burón , y ésta 
sustituida por el Procurador D. Mar
cial Rodríguez Juá rez , sin hacer ex
presa impos ic ión de costas,—Así por 
esta m i senténcia lo pronuncio, man
do y firmo.—José Antonio J iménez 
Alfaro Gira l t .—Rubricado». 

Y para que sirva de notif icación 
en forma, mediante su inserc ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
al demandado constituido en rebel
día. Junta Vecinal del Otero dé Val
detuéjar , en la forma de su presiden
te D . R a m ó n de Prado F e r n á n d e z , 
expido el presente en Riaño, a vein
tinueve de Mayo de m i l novecientos 
sesenta y dos,—Carlos Cima García -
V.0 B.0: E l Juez de Primera Instancia, 
José Antonio J i m é n e z Alfaro Giral t . 
2639 " N ú m . 1016.—186,40 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
V . de Astorga 

Don Ratael Mart ínez Sánchez , Juez 
de Primera Instancia de esta ciu
dad de Astorga y su partido. 
Por el presente, hago saber: Que 

en los autos de ju ic io ejecutivo se
guidos en este Juzgado bajo el n ú 
mero 37 de 1962, de que sé h a r á mé
rito^ se, ha dictado la sentencia de 
remate cuyo encabézamien to y parte 
dispositiva dice asi: 

«Sentencia .—En la ciudad de As-
torga a veintinueve de Mayó de m i l 
novecientos sesenta y dos—El señor 
D, Rafael Mart ínez Sánchez , Juez de 
Primera Instancia de la misma y su 
partido: H a b i é n d o visto los presentes 
autos de ju ic io ejecutivo seguidos en 
este Juzgado, entre partes, de la una 
como demandante D. José Alvarez 
González, mayor de edad, viudo, l a 
brador y vecino de Vi l lamej i l , répre-
sentado por el Procurador D. Manuel 
Mart ínez y Martínez y defendido por 
el Letrado D. Victorino Alvarez Alon
so, y de la otra como demandados 
D. J o a q u í n García Carrizo, D. Ansel
mo Mayo Prieto y D, Ovidio Gonzá> 
lez F e r n á n d e z , mayores de edad, ca
sados, eh primero como deudor p r in 
cipal y vecino de Armellada, y los 
otros dos como fiadores solidarios y 
vecinos de A n t o ñ á n del VaP&y V i -



l lamej i l , respectivamente, lodos ellos 
declarados en rebeldía y representa
dos en los estrados del Juzgado, so 
bre rec lamac ión de 90 950 pesetas de 
principal* intereses y costas; y 

Resultando 
Considerando 
Fallo: Que debo mandar y mando 

seguir adelante la presente ejecución, 
para que con los bienes que han sido 
embargados y d e m á s que lo sean a 
los demandados D. J o a q u í n García 
Carrizo, D. Anselmo Mayo Prieto y 
D. Ovidio González Fe rnández , se 
haga pago aKaquí acreedor y ejecu 
tante D. José Alvarez González, de la 
cabtidad reclamada de noventa m i l 
novecientas cincuenta pesetas, im
porte de principal y que consta en el 
documento o pagaré de deuda pre
sentado, con más el interés legal des
de la fecha de in terposic ión de la 
demanda, y a los gastos y costas 
causados y que se causen, a todo lo 
cual condeno a dichos tres deman
dados. 

Así por esta mi sentencia, que da
da la rebeldía de los demandados, 
se les notificará en la forma preve
n i d a , por la Ley, definitivamente 
juzgando en primera instancia, lo 
p r o n ü n c i o , mando y ñ r m o . —Rafael 
Mar t ínez S á n c h e z . — R u b r i c a d o ^ 

Dicha sentencia fue leída y publ i 
cada por el Sr-, Juez que la dictó; 
ba i lándose celebrando audiencia pú
blica, en e! mismo día de su fecha; 
dov fe.— Aniceto Sanz.—Rubricado. 

Y para que sirva de notificación 
en forma a los demandados rebel 
des, expido el presente edicto, que 
será inserto en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, en Astorga, a dos 
de Junio de m i l novecientos sesenta 
v dos.-- Rafael Martínez Sánchez . — 
El Secretario, Aniceto Sanz. 
2640 Núm. 1017.-210,00 ptas. 

, Cédala de citación 
Por medio de la presente, se cita 

a los familiares más p róx imos de un 
hombre de unos 46 a 48 años de 
edad, de complexión fuerte, de 1,680 
metros der altura, moreno, de pelo 
negro, algo rizado, que vestía camisa 
color gris a cuadros, camiseta blan 
ca, de manga corta, calzoncillo cor» 
to, pan ta lón de corte, oscuro, calce 
tincs de ios l l amadós de ESPUMA, 
de color gris, a rayas, botas negras, 
de cuero, de una pieza, con elásticos 
a ambos lados y piso de goma de 
llanta, en muy buen estado, cuyo 
cadáver fue hallado en la tarde del 
día 6 de los corrientes en el río Ber-
nesga, lugar conocido por Villalgu-
na, t é r m i n o municipal de Cuadros, 
con el fin de recibiros dec la rac ión y 
ofrecerles las acciones del procedi
miento, su sumario que se instruye 
por este Juzgado de Ins t rucc ión n ú 
mero 1 de León con el n ú m e r o 99 
de 1962, sobre hallazgo de dicho 
cadáver , bajo apercibimiento que de 

no verificarlo en el plazo de 5.° día 
se les t end rán por ofrecidas dichas 
acciones. 

León, a siete de Junio de m i l no 
vecientos sesenta y dos. —El Secreta
rio, P. S., (ilegible). ' 2678 

Requisitoria 
Menéndez Alonso, Manuel; de 28 

años de edad, casado con Josefa 
Sánchez Rodríguez, hijo de Constan
tino y María, natural de Pajio o Val-
decuna (Mieres), vecino que fue de 
Llombera y posteriormente de La 
Magdalena, hoy en ignorado para
dero, comparece rá ante este Juzgado 
de Ins t rucc ión en el t é r m i n o de cin 
co días, para constituirse en pr is ión 
y notificarle auto de procesamiento, 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde. 

A l propio tiempo, ruego a -todas 
las Autoridatles ordenen a los Agen
tes a sus ó rdenes y ordeno a los de 
la Policía Judicial, la busca, captu-
ra, de tención e ingreso en prisión a 
mi disposición de mencionado pro
cesado. Así está acordado en suma
rio n ú m . 33 de 1962, por abandono 
de familia. 

Dado en La Vecilla, a 7 de Junio 
de,1962—El Juez, ( i ! eg ib lé ) . -E l Se
cretario, A fon so Grediíla. . 2691 

HAGISTRATOM DE T M I O BE LEON 
Don Francisco José Salamanca Mar

tín, Magistrado de Tr&hajo dé 
León. 
Hago saber: Que en los autos 

358/62 instados por Abel Núñez Ro
dríguez y cuatro más , contra José 
García González-, sobre salarios, se 
se ha dictado la siguiente 

S E N T E N C I A 

En L'ión, a uno de Junio de rail 
novecientos sesenta y dos. — Vistos 
por el l i m o . Sr. Magistrado de Tra
bajo de León y su provincia, don 
Francisco-José Salamanca Martín, 
los presentes autos de ju i c io sfgui , 
dos ante esta Magistratura entre par
tes, de una y como demandantes, 
Abel Núñez Rodríguez, Víctor Rebo
llar Tejeiro, Gaspar F e r n á n d e z Alva^ 
rez, Belarmino López de la Fuente y 
Marcial González Fe rnández , mayo 
res de edad y vecinos de Ambasmes 
tss, asistidos del Letrado D. R a m ó n 
Lázaro de Medina, v de otra y como 
demandado, José García González, 
cuyas circunstancias se ignoran, no 
compareciente enjuic io , sobre sala 
rios; y 

RESULTANDO: Que en 16 de Mayo 
ú l t imo los productores expresados en 
el encabezamiento acudieron a esta 
Magistratura con demanda en la 
que, sustancialmente, h a c í a n cons 
tar: Que h a b í a n prestado servicios a 
José García González hasta 31 de 
Marzo de 1962 y que les adeudaba 
salarios en cuan t ía de 16.965 pesetas, 

a c u y o paco 
d e n a d o . 

suplicaban 

R E S Ú L T A N D O : Que admu 
demanda, se señaló el día 3n H!'?.9 U 
ñ o r a la /.o 1 o K . w . : A ~ J , V ̂  ftl^" para Ja celebración de los 
conci l iac ión y juicio; citadas partes, la demandada por cédni ^ 
blicada en el BOLETÍN OFICUI 5 ptl 
provincia, fue.intentada, sin pf '* 
la conci l iac ión por incompareoe ^ 
del demandado; en el juicio al 
tampoco asistió, los actores Vatif?116 
ron su demanda, si bien r é d u i * 7 
la cuant ía reclamada J 0tl 

RESULTANDO: Q.e no se practi 
ca rón pruebas y en conclusiones 
actores insistieron en lo pedido 

RESULTANDO: Hechos probadn.. 
Primero. — E! demandado José G a r 
cía González fue citado, no compare! 
ciendo ni alegando excusa alguna 
Segundo. — Por salarios devengad^ 
hasta el treinta y uno de Marzo de 
m i l novecientos sesenta y dos, el de
mandado adeuda a los actores las si
guientes cantidades; a Abel Núñez 
cuatro m i l pesetas; a Víctor Reboilar 
dos m i l quinientas pesetas; a Gaspar 
F e r n á n d e z , dos m i l pesetas; a Belar
mino López, dos^nil setecientas pe
setas, y a Marcial González, setecien
tas cincuenta pesetas. 

RESULTANDO: Que en la trami-
t a o ó n de este ju ic io se han observa
do las prescripciones íegaks. 

CONSIDERANDO: Que decobfo'-
midád con la rif claración del hecho 
Sfgando y lo dispuesto en el arlíca
lo 75 de la Ley de Contrato de Tra
bajo, se estima la demanda, con la 
reducc ión hecha éñ el acto del jui
cio, condenando al , demandado a 
que pague a los actores las csnlida-
oes que se indican en el hecho ci
tado. 

Vistos los preceptos citados, coa-
cordantes y de aplicación. ; 

F A L L O : Que estimando ia deman
da, debo condenar y condenó al de
mandado José García González t 
que pague a los actores las cantida
des que se indican en el hecho se
gundo de los deciarados probados. 

Se advierte a las partes que contra 
este fallo pueden interponer recor 
so de supl icac ión en plazo de cinc* 
días , previa consignación de la ca 
t idad objeto de condena »ocreffleu 
tada en el 20 por 100 y deposito 
la suma de 250 pesetas, caso ae 
recurrente el demandado. 

Así por esta mi sentencia, *° JsC<, 
nuncio, mando y firmo, " ^ ^ ^ ¿ e . 

• 

José Salamanca Mart ín .^Rubrica 
Y n a r a aue sirva de nolif icac^ 

en 
José 

para que sirva u c Aon 
legal forma al p a n d a d o o 
í García González, cayo d o o ^ 

lio es ignorado, se inserta * f / ^ i n -
en el R o L E T f N OFICIAL de la 
cía. a 2 de Junio de 190^ — ^ 
co-José Salamanca Martin. 

Irop de la D ipu tac ión Prov" 


